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Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato

L]

ACUERDO No. CCSE/005/2022

Por medio del cual, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Guanajuato, emite la Recomendacion No Vinculante dirigida al Poder Legislativo,
Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos Auténomos y Ayuntamientos en materia
de fortalecimiento de los mecanismos para la presentacion de denuncias.

CONSIDERANDO

Por decreto publicado en fecha 6 seis de septiembre del 2016 dos mil dieciséis, en el
Periddico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, se adicioné un capitulo al
articulo 132 de la Constitucién Politica para el Estado de Guanajuato, surgiendo asi el
Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato.

El articulo 7 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato establece que
el Sistema Estatal se integra por los integrantes del Comité Coordinador, el Comité de
Participacién Ciudadana, el Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalizacién y los
municipios - quienes concurrirdn a través de sus contralores municipales - de
conformidad con la Ley Orgdnica Municipal para el Estado de Guanajuato.

Los articulos 3 fraccién llly 8 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
sefialan que el Comité Coordinador es la instancia a la que hace referencia el articulo
132 de la Constitucién Politica para el Estado de Guanajuato, responsable d\e\estcblecer
mecanismos de coordinacidn entre los integrantes del Sistema Estatal y quien tendrd %/
bajo su encargo el disefio, promocién y evaluacién de politicas publicas de comt

corrupcién.

El articulo 11 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato menciona gi q
el Comité Coordinador se encuentra conformado por dos representantes del Comité d¢_
Participacién Ciudadana; el titular de la Auditoria Superior del Estado; el titular de \d
Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcidn; el titular de la Secretaria de Q&
Transparencia y Rendicidon de Cuentas; un representante del Consejo del Poder Judicial;
el Presidente del Instituto de Acceso a la Informaciéon Publica para el Estado d
Guanajuato; el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Guanajuato; y un representante de los érganos internos de control de cada regidn. '

Los articulos 3 fraccién VII, 26 y 27 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de

Guanajuato disponen la creacién de un organismo descentralizado, no sectorizado, con
personalidad juridica y patrimonio propio, con autonomia técnica y de gestidn,

denominado Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién. Qrganismo que \
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tiene por objeto fungir como drgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del
Sistema Estatal.

Asimismo, el articulo 35 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
establece que la Comisidn Ejecutiva estard integrada por el Secretario Técnico de la
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién y el Comité de Participacidn
Ciudadana, con excepcién del miembro que funja en ese momento como Presidente del
mismo.

Siendo que el articulo 35 de la ya citada Ley, menciona que dicha Comisién tendrd a su
cargo la generacién de los insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador
realice sus funciones, por lo que elaborard, entre otras, las propuestas de las
Recomendaciones No Vinculantes que serdn dirigidas a las autoridades que se
requieran para ser sometidas a la aprobacién del Comité Coordinador.

Por lo que, el articulo 10 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
sefiala las atribuciones del Comité Coordinador y especificamente en la fraccién IX del
referido articulo, menciona entre sus atribuciones la de emitir Recomendaciones
Publicas No Vinculantes ante las autoridades respectivas y dar el seguimiento en
términos de la Ley. Siendo el articulo 63 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Guanajuato, el que define que las Recomendaciones No Vinculantes que emita el Comité
Coordinador del Sistema Estatal a los Entes publicos, serdn publicas y de cardcter
institucional y estardn enfocadas al fortalecimiento de los procesos, mecanismo
organizacién, normas, asi como acciones u omisiones que deriven del informe anual que
presente el Comité Coordinador.

No. CCSE/008/2021, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupd
Guanajuato  aprobdé los Lineamientos para la Elaboracidn,
Sistematizacién de las Recomendaciones No Vinculantes, los cuales tienen por objeto
establecer el procedimiento para la elaboracién, sistematizacién y seguimiento de |
Recomendaciones No Vinculantes que emita el Comité Coordinador del Sistema Estat
Anticorrupcién de Guanajuato, conforme a los articulos 10 fraccidn IX, 23 fraccién X

62 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato.

realizé para enriquecer el Diagndstico de la Politica Estatal Anticorrupcién de'®
Guanajuato se mostré que el 84.8 por ciento de los participantes estdn de acuerdo en lg
necesidad de sancionar a los corruptos para disminuir la corrupcién, en tanto que el 81.3

\

Derivado de la Consulta Publica Ciudadana sobre las Causales de la Corrupcién qu
\/

J
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por ciento opina que para disminuir la corrupcidn es necesario “incentivar/motivar{ la
denuncia. Entendiéndose la denuncia como un instrumento de apoyo a la lucha contra
la corrupcién y, que requiere de la creacién de condiciones para hacerla posible y
efectiva.

Asimismo, la Convencién de las Naciones Unidas contra la Corrupcién (UNCAC 2014)
solicita a cada Estado Parte, de la cual México es parte:

Facilitar el acceso a los érganos pertinentes de lucha contra la corrupcidn para la
denuncia, cuando proceda, incluso andnima, de cualesquiera incidentes que
puedan constituirse en un delito tipificado (Articulo 13); )

“Proteccidn de los denunciantes. Cada Estado Parte considerard la posibilidad de
incorporar en su ordenamiento juridico interno medidas apropiadas para
proporcionar proteccién contra todo trato injustificado a las personas que
denuncien ante las autoridades competentes, de buena fe y con motivos \
razonables, cualesquiera hechos relacionados con delitos tipificados con arreglo Y,
a la presente Convencidn” (Articulo 33), y;

“[...] 2. Cada Estado Parte considerard la posibilidad de alentar a sus nacionales
y demds personas que tengan residencia habitual en su territorio a denunciar
ante los organismos nacionales de investigacion y el ministerio publico la
comisién de todo delito tipificado con arreglo a la presente Convencidn.” (Articulo
39).

El proyecto de Recomendacién No Vinculante materia del presente Acuerdo esté
orientado al fortalecimiento de los mecanismos que permitan la presentacioy y atencién
efectiva de denuncias por posibles faltas administrativas o actos de corrupcin. Dicho
proyecto fue presentado por la Comisién Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupgién de
Guanajuato y deriva de un diagndstico sobre el estado de la denuncia en Guondj
Fue disefiado con aportaciones ciudadanas, asi como con el resultado del andlisis de las
leyes federales y estatales, y mediante la identificacién de algunos de los mecanismas o
medios de atencién vigentes dispuestos por las autoridades para la atencién de las
denuncias.

Por lo que propone el disefio y aprobacién de una ley especifica o en su caso, uRy
reforma al marco normativo que regula la materia de proteccién a denunciantes, que
contemple los elementos que sobre el particular recomienda la Convencién de las %
Naciones Unidas contra la Corrupcidn, y la creacién, por parte de los entes publicos, de
un sitio exclusivo en su pdgina institucional de internet para el seguimiento y atencién

)
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en los casos en los que se transgreda la ley.

once de octubre de 2022 dos mil veintidds, se aprobd por unanimidad de votos el Informe
Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
correspondiente al ejercicio 2022, el cual contiene el presente proyecto de
Recomendacién No Vinculante.

Derivado de lo anterior, en la Octava Sesién Extraordinaria celebrada en fecha de 11 / AN

Por lo expuesto, y con fundamento en los articulos que han quedado descritos en la parte
considerativa del presente instrumento, asi como en los articulos 10 fraccidfX, 11, 14,
fracciones |, lll, IV, IX; 15, 16 y 40 fraccidn lll, de la Ley del Sistema Estatal Anticoxupcidn
de Guanagjuato; 5, 8, 9, 27, 28, y 40 de los Lineamientos para el la organizd“~ Qn y

funcionamiento del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcié \"d_e
Guanajuato; el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato.

emite el siguiente: \

ACUERDO ;‘

PRIMERO. Se emite la Recomendacién Publica No vinculante, conforme a lo establecido
)

en los Anexos que forman parte integrante del mismo.

“Guia de recursos sobre buenas prdcticas en la proteccién de los denunciantes” como
criterio orientador emitida por la Convencién de las Naciones Unidas coptra la

Corrupcion.

Para su consulta:

https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/publications/

C16-02538_S_ebook.pdf

Estatal Anticorrupcién de Guanajuato, para que, en términos de la Ley haga Wl
conocimiento al Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organism
Auténomos y Ayuntamientos del estado de Guanajuato, la presente Recomendacién NJ
Vinculante.

N\
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaria Ejecutiva del Sistgéia ‘ 1

TERCERA. Publiquese el presente acuerdo en el Periddico Oficial del Gobierno del Estado
de Guanajuato. \
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Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato

El presente Acuerdo fue aprobado en la cuarta sesién ordinaria del Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato, celebrada el dia 18 dieciocho de
octubre de 2022 dos mil veintidds. Aprobado por votacién undnime de los integrantes

presentes.
Mtro-julio César-Rodéfiguez 3 Mtra) aty %‘%\?‘ rado
Presidente del Corité Coordings Integrante o Participacion

o Antonio\Medina Torres

Fiscal Espediglizado en"Combate a la

Lic. Alfonso Gupdalupé Ruiz Chico
Consejerojdel Poder Judicial del Estado de
Guanajuato

o/
s gt

Mtra. Mariela flel Carmen Huerta Guerrero i€. Elivefio GaretaMonzon

Comisionada Presidénta del Instituto de MerQistrgdo Presidente dél Tribunal de
Acceso a la Informdcién Publica pojuﬁiel‘: Administrativa del Estado

Estado de G najuat uanajuato

| ,uu ” ')") i = i
l ’ " ” Mterles

f I( "r(/ Victoria, Contralor Municipal de San Felipe
sentgmte ge la Regidn | spresentqnie-de+erRegion |

C.P. Laura Elena fara Rodriguez C.P.Pd !"!‘L’!!

Contralora Munidipal de Celaya, Contralora un|C|po de rcpuoto _‘
representant la Regidn llI representante-de-ta-Region

La presente hoja dg firmas forma parte del Acuerdo No CCSL/OOS/ZOZZ, aprob@gdg por
unanimidad en la ¢uarta sesion ordinaria del Comité Coordjnador del Sistema| Estdtal
Anticorrupcién de Guanajuato, celebrada el 18 de octubre del 2022.
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